
MODELO DE UTILIDAD 
por 20 años

a favor de IUBUSTRIA ESPAnOAi D3 i:3LAJ IHITACIÍR, S..i. 
de nacionalidad española
domiciliado en Barcelona, oalle Numanoia, !¿b-41 
por

"ir: DISPCSIBIVO SUJETADOR APLICARLE A LOS OBJETOS 
FORMADOS 0011 OU.THTAS, TALES COMO C0LL.1RES, RU- 3E- 
-U'-S Y ANÁL¿^60S" * *

LEEMORIA DESCRIPTIVA

El presente modelo se tejiere a un dispositivo sujeta­
dor aplicable a los objetos lomados con cuentas tales como 
collares, pulseras*y análogos.

Actualmente los collares, pulseras y domás objetos íor- 
5. mados con cuentas, tales oomo oollaretes do perlas imitación, 

son fabricados ensartando las cuentas o perlas en un hilo o 
alma en los extremos del cual se efectúan sendos nudos para 
evitar ol oscurrimionto de las perlas o cuontas, y enviados 
de esta manera al mayorista o detallista, áste debo de colo- 

10. car por su parte el broche o cierro que prefiera.

El inconveniente principal de ello es que'los nudos al 
estar al descubierto son rozados continuamente siendo facil-
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monto deshechos o cegados con el consiguiente desgranado 
doi collaroto u objeto formado*.

Ademas en estas circunstancias la colocación del bro­
cho o cierro so hace extremadamente ¿ei'icil oon frecuentes 

5. roturas del hilo o alma del objeto, con la consiguiente sór­
dida de tiempo al tenerlo quo reconstituir de nuevo.

El presente modelo proporciona el medio de evitar es­
tos inconvenientes empidiendo que los nudos sufran roce al­
guno siendo asimismo permitida, la colocación del cierre o 

10. broche de una manera rápida y sencilla.
El modelo consisto en un dispositivo do metal troque­

lado quo adopta la forma a manera de una cazoleta preferi­
blemente semiesferioa del borde de la cual arranca un apón- 
dice en forma o no de garfio.

15. El centro de dicha cazoleta se dota de un orificio a
fin de introducir por el mismo el extremo del hilo o alma 

'. del collar, brazalete u objeto construido a base de cuentas.
31 apóndice de que va provista la cazoleta se intro­

duce en el brocho o cierre, doblándolo convenientemente, eon- 
20. siguiéndose do esta manera una perfecta fijación a la par que 

rápida y sencilla.
por otra parte, la forma semiesferioa de la cazoleta 

además do permitir asentar oon toda perfección el nudo del 
extremo del hilo o alraa del collar o análogo, sirvo como co- 

25. raza que impide los rozamientos que lo deterioran, evitándo­
se de esta manera su rotura o escurrimiento.

Para facilitar la explicación, se acompasa a la presen­
te '.lomoría mía lámina de dibujos, en la cual so han represen­
tado dos casos de ejecución, que so citan solamente a titulo 

30. de ejomolo.
En el dibujo:
Las figuras 1& y 2^ representan en vista lateral dos
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dispositivos segiirt el modelo.
La figura 3^ es una vista en planta, dol mismo.
Consiste el modelo en cuestión, en un dispositivo de 

metal troquelado que adopta la forma a manera de una cazole- 
5. ta -1- preferiblemente semiesfárioa del borde de la cual arran 

ca un apéndice o vastago.-8- en forma o no da garfio. 3n el 
oentro do dicha cazoleta se provee de un orificio -3-.

El modelo so utiliza do la siguiente manera:
Un extremo del alma del collar u objeto análogo a con- 

10. foccionar se introduce por el agujero -3- de la cazolota -1-, 
haciendo en dicho extremo un nudo el cual se asienta en el 
interior de la repetida cazoleta -1-.

A continuación se pasan todas las cuentas que han de 
constituir el objeto a formar, y una vez logrado ello, entou- 

15. ces se aplica al segundo extremo del objeto formado el dispo­
sitivo en cuestión ^e la misma forma que previamente se hizo 
ou el primer extremo.

31 vástago o apóndice -3- da quo va dotada la cazoleta 
-1-, sirve para afirmar en el mismo, mediante el conveniente 

20. doblado, el extremo del broche o cierro quo ulteriormente de- ,
be de aplicar el mayorista o detallista.

Asimismo la fijación' del dispositivo en el alma del ob­
jeto a construir, puede ser efectuado después do constituido 
dicho objeto.

25. 31 modelo dentro de su esencialidad, puedo ser llevado
a la práctica en otras variantes, a las cuales igualmente al­
canzará la protección que se recaba.

podrá, pues, ser construido en cualquier forma y tama- 
rio, utilizando para su fabricación los materiales más adecua- 

30. dos, por entrar todo dentro dol espíritu de las reivindica­
ciones.

N O  T A.

R 3 I V I N D I C A C I 0 N B.S
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-^esorito el objeto y utilidad de la invención, lo que 
so declara como no divulgado ni practicado en EapaHa, com­
prende las siguientes reivindicaciones:

I-, un dispositivo sujetador aplicable a los objetos 
formados con cuentas, talos como collares, pulseras, y aná­
logos, esencialmente caracterizado por estar constituido por 
una a manera do cazoleta, de metal troquelado, preferibloíman- 
to semiesíorica del borde Ae la cual arranca mi vástago o 
apándice en forma o no de garfio, estando dotada dicha cazo­
leta do un orificio a fin do introducir por el mismo el ex­
tremo dol hilo o alma del objeto a construir.

2&. Un dispositivo sujetador aplicable a los objetos 
formados con cuentas, talos como collares, pulseras y análo­
gos, sogán la anterior reivindicación, en el cual la fija­
ción del mismo al alma so eíeotda indistintamente antes o 
después do construido el objeto. ..

33. un dispositivo sujetador aplícalos a los objetos 
formados con cuentas, tales como collares, pulseras y aná­

Seau cuales fueren las circunstancias que concurran con 
la esoncialidad dol objato del Modelo de Utilidad descrito.

Consta la presente Memoria descriptiva de cuatro pági­
nas foliadas y mecanografiadas por una sola cara y va acom-* 
panada de dibujos aclarativos' en una hoja.

logos

Barcelona, 26 do Julio do 1948
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